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Sexto.—Al día siguiente de la publicación de la presente Re
solución quedarán expuestas en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales del SEREM y en todos sus Gabinetes Pro
vinciales las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui
dos, en las que constará el número asignado a cada aspirante.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de mayo de 1977.—El Director general, José Farré 

Morán.

Ilmos. Sres. Subdirector general de Promoción y Desarrollo de 
Servicios Sociales y Director del Servicio de Recuperación y 
Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.

MINISTERIO de agricultura

13550 RESOLUCION del Fondo de Ordenación y Regu
lación de Producciones y Precios Agrarios 
(FORPPA) por la que se convoca oposición libre  
para cubrir dos plazas en la Escala de Auxiliares 

 Taquimecanógrafas del Organismo.

Vacantes dos plazas en la Escala de Auxiliaras Taquime- 
canógrafos del Fondo de Ordenación y Regulación de Produc
ciones y Precios Agrarios, esta Presidencia, de conformidad 
con lo establecido en la Reglamentación General para ingreso 
en la Administraación Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, y cumplimentando los requisitos que determina 
el artículo 6.°, 2, d), del Estatuto de Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971. 
de 23 de julio, ha resuelto cubrirlas de acuerdo con las si
guientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan dos plazas vacantes en la Escala de Auxiliares 
Taquimecanógrafos de este Organismo en Madrid, que serán 
incrementadas conforme al Decreto 1411/1968 de 27 de junio, 
con las que puedan producirse hasta que finalice el plazo de 
presentación de instancias. Al publicarse la lista provisional 
de admitidos se dará a conocer el número definitivo de plazas 
que ha de comprender esta convocatoria.

1.2. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario. Las plazas objeto de esta convo
catoria están sujetas a lo dispuesto en el Estatuto de Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos.

b) De orden retributivo. Los emolumentos a percibir serán 
los que se fijen de acuerdo con el Decreto 157/1973. dé 1 de 
febrero, por el que se regula el régimen económico dpi personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, y demás disposiciones 
complementarias.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in- 
compatibilidadess que determina el artículo 53 del Estatuto de 
Personal ai Servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán 
simultaneai el desempeño de la plaza qu®. en su caso, obtengan 
con cualquier otra de la Administración centralizada o autó
noma del Estado o Local.

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición libre, que consistirá en la realización de los 
dos ejercicios eiiminatorios siguientes:

Primer ejercicio: Constará de dos fases:

La primera de ellas, consistirá en la toma taquigráfica a 
mano de un dictado a una velocidad de 80 a 100 palabras 
por minuto durante un tiempo máximo de cinco minutos, dis
poniendo el opositor de una hora para su transcripción a 
máquina.

En una segunda fase el opositor copiará a máquina durante 
die/ minutos, e texto que facilitará el Tribunal, a una velocidad 
mínima de 250 pulsaciones por minuto.

Segundo ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período 
máximo de dos horas, dos temas, elegidos por sorteo de -entre 
los que figuran en el programa que se publica como anexo I 
de la presente convocatoria.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas será nece
sario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumpLidos los dieciodho años.
c) Estar en posesión de cualquiera de los títulos de Bachi

ller Elemental. Graduado Escolar o de Formación Profesional 
de primer grado. Recibirán la misma consideración cuantos 
tengan aprobados cuatro cursos completos de cualquier ex-, 
tinguido plan de estudios de Bachillerato (Orden del Ministerio 
de Educación y Ciencia de 28 de noviembre de 1975, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 289, de 2 de diciembre 
siguiente).

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de. las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Institucional 
o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de- 
Tlit°s dolosos.

g) Los opositores femeninos deberán haber cumplido el Ser
vicio Social de la Mujer o hallarse exentos del mismo antes 
de acabar el plazo de treinta días señalados para la presenta
ción de documentos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el 
apartado g).

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán presentar solicitud ajustada al modelo oficial que figura 
en el anexo II. -

Los aspirantes deberán manifestar en la instancia, en su 
caso, si desean acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de 
julio de 1947, por reunir los requisitos exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrisimo señor Presidente 
del FORPPA.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 
contados a partir del siguiente a-la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 
del FORPPA, o bien en los Gobiernos Civiles u oficinas de 
Correos, en la forma que determina el antículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen.

Los aspirantes deberán abonar 300 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

3.6. Forma de satisfacer el importe de los derechos y plazo 
para efectuar el pago.

El pago de los derechos de examen podrá realizarse por 
giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: FORPPA. 
Oposición Auxiliares Taquimecanógrafos. Calle General Sanjur- 
jo, 4, Madrid-3. En este caso deberá figurar como remi tente 
el propio opositor haciendo constar ‘en la solicitud el, número 
de la libranza del giro y la fecha y lugar de imposición. Cuando 
el pago se efectúe directamente en el FORPPA se consignará 
el número del recibo en la solioitud. El abono de los derechos 
se efectuará con anterioridad a la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias.

3.7. Defecto de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, si la instancia no reuniera los datos exigidos 
se requeriré al interesado para que en ei plazo de diez lias 
suosane ia falta, con apercibimiento de que si no lo hiciera 
se arohivará sin más trámite.
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4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el ilus- 
trísimo señor Presidente aprobará la lista provisional de ad
mitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín 
Oficial del Estado». En esta lista habrán de aparecer, al menos, 
el nombre y apellidos de los candidatos y el número de su 
documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores que de hecho pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» reclamación ante el 
iiustrísimo señor Presidente, de acuerdo con el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por la que se aprueba la lista definitiva, y en la misma 
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número 
del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva los interesados podrán inter
poner recurso de reposición ante el ilustrísimo señor Presidente, 
en el plazo de un mes, a contar del día siguiente al de su 
publicación.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el iiustrísimo 
señor Presidente del FORPPA

5.2. Composición del Tribunal.

Estará compuesto por un Presidente, que será el Secretario 
general del Organismo o funcionario en quien delegue, y como 
Vocales: Un Jefe de Sección del FORPPA, un representante 
de la Dirección General de la Función Pública, un represen
tante de la Subdirección General de Personal del Ministerio de 
Agricultura designado por el iiustrísimo señor Subsecretario 
del Departamento, actuando como Secretario con voz y voto, 
un funcionario Administrativo con destino en la Secretaría Ge
neral del Organismo.

Serán nombrados tantos miembros suplentes como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusación.

. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Constitución y actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
como mínimo de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo es el que 
se publica como anexo I en la presente convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará me
diante sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

6.5. Llamamiento.

Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo en caso de fuerza mayor debidamente 
justificado y apreciado por el Tribunal. 

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días 
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatorio la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios junto con las califi
caciones obtenidas después de cada ejercicio, deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se 
le excluirá de la misma previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, el correspondiente tanto de culpa a la 
jurisdicción competente si se apreciase inexactitud en la de
claración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

Los ejercicios se calificarán de forma independiente y con 
una valoración de cero a diez puntos cada uno. Se tendrá por 
eliminado el aspirante que no consiga una puntuación mínima 
de cinco puntos en cualquiera de los dos ejercicios recogidos 
en el apartado 1.3.

La calificación final será la suma de las obtenidas en las 
dos pruebas indicadas.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados. - '

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu- 
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Remisión de la lista de aprobados.

El Tribunal remitirá a la Secretaría General del FORPPA 
la relación de aprobados, a efectos de elaboración de la pro
puesta de nombramiento correspondiente.

8.3. Relación complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal remi
tirá, a los exclusivos efectos del artículo 11,2, de la Reglamenta
ción General para ingreso en la Administración Pública, el 
acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación todos los opositores que habiendo superado 
todas las pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Registro General 
del Organismo, dirigidos a la Sección de Régimen Interior, los 
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

b) . Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su comuplusa) del título exigido 
o certificación académica de los estudios realizados y justifi
cante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
que justifique no haber sido condenado a pena que inhabilite 
para el ejercicio de funciones públicas.

Este certificado deberá estar. expedido dentro de los tres 
meses anteriores al día en que termine el plazo señalado en 
el párrafo primero de la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.



e) En el caso de opositores del sexo femenino, justificante 
de haber cumplido o estar exenta, en su caso, del Servicio 
Social.

f) Los aspirantes comprendidos en la Ley de 17 de julio 
de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos de las 
condiciones que les interese justificar.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la. convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir 
de la publicación de la lista de aprobados.

i9.3. Excepciones.

Los . que tuvieren la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo citado y salvo, los casos de fuerza 
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados funcionarios y quedarán anuladas todas sus actuaciones 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido in
currir por falsedad en la solicitud. En este caso, la Secretaría 
General formulará propuesta de nombramiento según orden de 
puntuación a favor de quienes a consecuencia de la anulación 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Previa aprobación por el excelentísimo señor Ministro 
de Agricultura el ilustrísimo señor Presidente del FORPPA ex
tenderá los correspondientes nombramientos de funcionarios de 
carrera de la Escala de Auxiliares Taquimecanógrafos del Or
ganismo a favor de los interesados. La resolución se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», con expresión de los nom
bres y apellidos, fecha de nacimiento y número del Registro 
de Personal que haya sido asignado, conforme a la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 30 de julio de 1973.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de su cargo 
y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 15 del Es
tatuto de Personal al servicio de los Organismo^ Autónomos

11.2. Ampliación del plazo.

La Administración podrá conceder, a petición del interesado; 
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de 
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.—La convo
catoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven 
dé ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y en la forma establecidos en 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 21 de abril dde 1977.—El Presidente, José Enrique 

Martínez Genique.

limo. Sr. Secretario general del FORPPA.

ANEXO I 

Programa

1. El Estado español. El Jefe del Estado: Funciones. El 
Consejo del Reino. La sucesión a la Jefatura del. Estado.

2. Las Cortes Españolas: Composición, organización y fun
cionamiento. El recurso de Contrafueró. El Consejo Nacional.

3. Las Leiyes Fundamentales del Reino: Significación y ca
rácter. Estudio especial de la Ley Orgánica del Estado.

4. La Administración pública. La Administración Central, 
Local e Institucional. La Organización Judicial.

5. La Administración Central. Organos superiores de la Ad
ministración Central en España. Especial referencia del Consejo 
de Ministros. Comisiones Delegadas del Gobierno. El Presidente 
y los Vicepresidentes del Gobierno.

6. La división ministerial española. Los Ministros. Los Sub
secretarios. Directores Generales. Los Secretarios Generales 
Técnicos Otras unidades administrativas'.

7. Organización territorial de la Administración Central. Los 
Gobiernos Civiles. Gobernadores generales. Subgobernadores y 
Delegados del Gobierno. Otros Delegados de la Administración 
Central.

8. La Administración Local. La Provincia. La Diputación 
Provincial: Composición y funciones. El Municipio. El Ayunta
miento: Composición y funciones. Otras Entidades locales

9. La Administración Institucional: Concepto y figuras que 
comprende. Especial referencia a los Organismos Autónomos.

10. La Administración consultiva: Concepto, enumeración ey 
estudio de los principales órganos consultivos. Especial refe-, 
rencia al Consejo de Estado.

11. Derecho Administrativo-. Concepto. Las fuentes del De
recho Administrativo: Jerarquía. Leyes y Reglamentos. Ordenes 
ministeriales. Otras fuentes.

12. Procedimiento administrativo: Concepto y clases. Exa
men de la Ley de Procedimiento Administrativo. Idea general 
de la iniciación, ordenación, instrucción y terminación del pro
cedimiento administrativo.

13. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Idea 
general del procedimiento contencioso-administrativo.

- 14. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Estructura 
de la función pública española. Organos de la Administración 
de Personal, con especial referencia a la Comisión Superior 
de Personal.

15. Disposiciones que regulan la Función Pública. Especial 
referencia al Estatuto de Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos: Ambito de aplicación. Plantillas orgánicas. Registro 
de Personal. Relaciones de funcionarios. Hojas de servicias. 
Selección, formación y perfeccionamiento.

16. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
-Derechos y deberes de los funcionarios. Provisión de puestos
de trabajo. Situaciones e incompatibilidades. Régimen econó
mico. Derechos pasivos y Mutualismo administrativo.

17. La responsabilidad de la Administración. Responsabili
dad de autoridades y funcionarios. Régimen disciplinario." Fal
tas, sanciones y procedimiento. Tribunales de Honor.

18. El Ministerio de Agricultura. Principales funciones. Es
tructura orgánica. Los Centros Directivos que le integran y 
funciones de cada uno de ellos.

19. Organismos Autónomos dependientes del Ministerio de 
Agricultura. Principales funciones atribuidas a cada uno de 
los mismos.

20. El FORPPA- La Ley de creación. Su finalidad. Medios 
económicos y organización administrativa. Especial referencia 
a los órganos colegiados del FORPPA: Composición y compe
tencia.

21. El Servicio Nacional de Productos Agrar ios (SENPAI: 
Organización y -.funciones. La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes (CAT): Organización y funciones.
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